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Principios para cambios de un marco argumentativo en base a objetivos 
Claudio Andrés Alessio 
Universidad Católica de Cuyo - CONICET 

claudioalessio@uccuyo.edu.ar 

1. Introducción

Los sistemas argumentativos son una forma de modelar razonamientos revisables mediante la cons-
trucción, comparación y evaluación de argumentos a favor y en contra de ciertas afirmaciones. Uno de 
los trabajos más influyentes en el área es el de Dung (1995) donde se exponen los marcos argu-
mentativos abstractos (sección 2). La propuesta permite estudiar una gran variedad de situaciones y 
principios que gobiernan la argumentación rebatible. Llamativamente, y a pesar de que el proceso de 
argumentación es dinámico, los marcos al estilo Dung han sido definidos en base a nociones estáticas. 
Recientemente un enfoque denominado argumentación dinámica ha comenzado a atender el aspecto 
relegado.  

Una de las preocupaciones iniciales en el área de argumentación dinámica  consistió en estudiar 
cómo los cambios afectan a las extensiones. Últimamente ha recibido atención otro enfoque: la 
argumentación dinámica en base a objetivos. En tal enfoque se busca determinar cómo cambiar un 
marco con vistas a que cierta colección de argumentos cuente como justificado.  

Ahora bien, supóngase que por alguna razón, un agente desea que ciertos argumentos tengan un 
estado determinado posiblemente distinto del que han obtenido en el marco argumentativo al que 
pertenecen, y no sólo que estén justificados, como ha sido la estrategia usual. En ese caso se necesita 
saber de qué modo se debe modificar un marco para que verifique el objetivo pretendido por el agente 
(sección 3 y 4). Dado que puede haber distintas maneras de modificar un marco, que verifique el 
objetivo pretendido, la cuestión exigirá también establecer criterios que permitan decidir frente a los 
posibles marcos. Por tal motivo, se explorarán aquí principios que justifiquen tal toma de decisión 
(sección 5).  

2. Argumentación abstracta

Los conceptos básicos de argumentación abstracta fueron propuestos en Dung (1995). A continuación 
son presentados. También se introducirán las nociones de estado de argumento y tipos de cambio de un 
marco argumentativo y cambio de estado de un argumento.  

Definición 1 (Dung, 1995) 

Un marco argumentativo es un par 〈AR, derrota〉 donde AR es un conjunto de entidades abs-

tractas denominadas argumentos y derrota ⊆AR AR es una relación entre los miembros de 
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AR. Un argumento a derrota a un argumento b si y sólo si (a, b)  derrota. Un argumento a 

derrota estrictamente a b si a derrota a b y b no derrota a a. Un conjunto de argumentos S derrota 
a un argumento a si algún argumento en S derrota a a. 

En Dung (1995) los argumentos son entendidos como entidades atómicas caracterizadas por 
mantener relaciones con entidades del mismo tipo. Las relaciones de derrota son clave para determinar 
si un argumento justifica, o no, la conclusión que sustenta.  

Ejemplo 1 

Sea AF un marco argumentativo, tal que AF = 〈{a,b,c,d,e}, {(a,b); (c,d)}〉, donde existen cinco 
argumentos a, b, c, d y e, tales que a y b no pueden ser aceptados conjuntamente al igual que c y 
d. De hecho, a derrota a b y c derrota d. 

Del conjunto de argumentos AR se selecciona, según ciertos criterios (las semánticas de 
extensiones), el conjunto de los argumentos que un agente estaría dispuesto en aceptar. Tal conjunto 
recibe el nombre de ‘extensión de un marco argumentativo’. Una vez establecido AF, como el del ejem-
plo 1, se procede a determinar qué conjunto/s de argumentos satisfacen las condiciones establecidas por 
las semánticas. En términos generales, al menos dos condiciones elementales debe satisfacer un 
conjunto para calificar como extensión: defender a cada argumento que a él pertenece y ser 
consistente, i.e. no hay pares de argumentos, en tal conjunto, que verifican la relación de derrota. Tales 
propiedades son capturadas en la siguiente definición. 

Definición 2 (Dung, 1995) 

Sea S ⊆ AR. S es libre de conflicto si y sólo si no existe un par de argumentos a, b en S tal que 

a derrote a b. S defiende a un argumento a si y sólo si para cada argumento b  AR, si b derrota 

a a, existe al menos un argumento c en S tal que c derrota a a. S es un conjunto admisible si y 
sólo si S es libre de conflicto y S defiende todos sus miembros.    

Si AF es el marco del ejemplo 1, entonces los conjuntos libres de conflicto son: { }, {a}, {b}, {c}, 
{d}, {e}, {a,c}, {a,d}, {a,e}, {b,c}, {b,d}, {b,e}, {c,e}, {d,e}, {a,c,e}, {a,e,d}, {b,c,e}, {b,d,e}. Nótese 
que b no tiene defensor, al igual que d según la noción de defensa expuesta en la definición 2.  

Además de la defensa conjunta (admisibilidad) y la coherencia (conjunto libre de conflicto), las 
semánticas exigirán otras condiciones a un conjunto de argumentos. Por ejemplo, la semántica pre-
ferida exige que el conjunto considerado como extensión sea maximal con respecto a esas propiedades. 
La semántica estable requerirá que un conjunto sea coherente y derrote a cada argumento que no 
pertenezca a él. La semántica completa demandará, además de la coherencia y la autodefensa del 
conjunto en cuestión, que incluya cada argumento defendido por tal conjunto. Finalmente, la semántica 
básica requerirá que el conjunto sea construido a partir de argumentos aceptables con respecto al 
conjunto vacío.  

Definición 3 (Dung, 1995) 

S es una extensión preferida si y sólo si S es admisible maximal (c.r. a ⊆). S es una extensión 
estable si y sólo si S es libre de conflicto y S derrota a todos los argumentos que no pertenecen a 
S. S es una extensión completa si y sólo si S es admisible maximal y contiene a todos los 
argumentos defendidos por S. S es una extensión básica si y sólo si S es la menor extensión 

completa (c.r. a ⊆). 
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Las semánticas establecen distintos criterios de exigencia al conjunto de argumentos, sin embargo 
hay condiciones de coincidencia e inclusión que hacen que todos los criterios tengan algunos puntos en 
común tal como se demuestran en (Dung, 1995).  

A partir de las definiciones anteriores es posible modelar cualquier conjunto de argumentos en 
base a la noción de derrota y se puede señalar qué argumentos están justificados dentro de una 
semántica específica. Cada argumento adquirirá un estado dependiendo de si pertenece o no a una 
extensión. Esto permitirá diferenciar tres tipos de estado que un argumento puede adquirir: aceptado, 
rechazado e indeterminado.  

Definición 4 

Sea S ⊆AR una extensión sancionada por alguna semántica determinada. Sea a AR un 

argumento. Se dirá que el estado de a 

 es aceptado, notado como (a) = acc, c.r. a S si y sólo si a  S.  

 es rechazado, notado como (a) = rej, c.r. a S si y sólo si a esta auto-derrotado o a es 
derrotado por otro argumento que es aceptado c.r. a S.  

 es indeterminado, notado como (a) = und, c.r. a S si y sólo si a ni es aceptado ni es 
rechazado c.r. a S. 

Si el marco argumentativo es el propuesto en el ejemplo 1, a y c están aceptado y b es rechazado, 
bajo la semántica preferida. Es importante destacar que el estado de un argumento es relativo a la 
semántica considerada.  

El tipo de cambio que puede darse en un marco argumentativo es otra cuestión a tener en cuenta. 
En general hay acuerdo en considerar dos cambios de un marco: actualización y borrado. Infor-
malmente, la actualización puede entenderse como el incremento de información (argumentos o 
derrotas), mientras que el borrado es la pérdida de información (argumentos o derrotas).   

Definición 5 

Sea AR, derrota un marco argumentativo. Se dice que en AF hay una actualización, notado 

como AF⊕, cuando al menos un argumento se incorpora a AR, notado como AR⊕, derrota, tal 

que ARAR⊕, o al menos una derrota se incorpora en derrota, notado como AR, derrota⊕, tal 

que derrotaderrota⊕. 

Si AF es el marco argumentativo del ejemplo 1, AF⊕ será una actualización de AF, donde AF⊕= 

〈{a,b,c,d,e}, {(a,b); (b,c); (a,c)}〉. Como puede verse en el ejemplo, la actualización consiste en el 

incremento de argumentos y también de relaciones de derrota, adicionalmente debe notarse que el 
incremento de relaciones de derrota no necesariamente se hace en base a los nuevos argumentos. El 
borrado tendrá características similares.  

Definición 6 

Sea AR, derrota un marco argumentativo. Se dice que en AF hay un borrado, notado como  

AF⊖, cuando al menos un argumento se abandona en AR, notado como AR⊖, derrota, tal que 

AR⊖AR, o al menos una relación de derrota se abandona en derrota, notado como AR, 

derrota⊖, tal que derrota⊖derrota. 

Si AF es el marco argumentativo del ejemplo 1, a saber, AF = 〈{a,b,c}, {(a,b); (b,c)}〉. AF⊖ es un 

borrado de AF, donde AF⊖ = 〈{a,b,c}, {(b,c)}〉. Como puede verse, el borrado de este ejemplo, consiste 
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en la disminución de las relaciones de derrota entre argumentos de AR. En AF, los argumentos a y c 
pertenecen a las extensiones, sin embargo, luego del cambio ocurrido en AF, c ya no es un argumento 
justificado y sí lo es b, por cierto, a conserva el mismo estado. 

Ya sea que un marco se vea afectado por borrado o actualización, tal afección tendrá un impacto 
en el estado de otros argumentos, tal como puede notarse en el ejemplo. Los cambios de estado de un 
argumento son: i. de aceptado a rechazado, ii. de aceptado a indeterminado; iii. de indeterminado a 

acetado; iv. de indeterminado a rechazado; v. de rechazado a acepado; y vi. de rechazado a indeter-
minado.  

3. Cambios basados en objetivos 

El impacto de nuevos argumentos en las extensiones de un marco argumentativo ha sido, tal vez, el 
abordaje estándar en el estudio de los aspectos dinámicos en argumentación rebatible. Al menos, los 
trabajos seminales se han dedicado casi en exclusividad a ello (Cayrol et al., 2010; Boella et al, 2009; 
Liao et al., 2010; 2011) pero se han realizado estudios que buscan responder a la pregunta: Cómo se 

debe modificar un marco argumentativo para que ciertos argumentos se consideren aceptados 
(Bisquert et al., 2013; Boella et al., 2012; Kontarinis et al., 2013; 2014; Baumann, 2012a; 2012b, 
Baumann y Brewka, 2010; 2015; Rienstra, 2014; Doutre y Perrussel, 2013; Coste-Marquis et al., 2015).  

Ahora bien, en el presente trabajo se da un paso más en el último enfoque. No solo se quiere saber 
cómo cambiar un marco para que ciertos argumentos cuenten como justificados sino, y más general 
aún, se quiere saber: 

 Cómo cambiar un marco para que ciertos argumentos tengan un estado determinado, y  

 Cuáles son los principios para elegir el marco argumentativo resultante.  
Nuevamente, supóngase que un agente se encuentra frente a un marco argumentativo deter-

minado. En términos más o menos intuitivos podría ser un científico frente a una teoría científica, o un 
abogado defensor frente al estado del caso que gestiona. En el marco original los argumentos tienen un 

estado específico. Por ejemplo, el agente se encuentra frente al siguiente AF = a,b,ca,b); (b,c). 
Este marco puede ser expresado en un grafo argumentativo, en la figura 1.  

Un grafo argumentativo es un par (AR, derrota), donde AR es un conjunto de nodos (argumentos) 
expresados en círculos con letras minúsculas y derrota una relación entre los nodos, expresado por 
flechas.   

Figura n.° 1. Grafo argumentativo correspondiente al ejemplo 

 

Bajo la semántica preferida el argumento c y a están en estado aceptado, mientras que b, 
rechazado.  

Supóngase también que por alguna razón, el agente desea que ciertos argumentos tengan un 
estado particular, retomando al caso del abogado, es fácil imaginar una situación en la que un abogado 
desee que ciertos argumentos se vean debilitados y otros restablecidos, por ello necesita que ciertos 
argumentos tengan un estado posiblemente distinto del que en cierto momento tienen. Por caso, en el 
ejemplo de la figura n.° 1, el agente desea que el argumento a cuente con un estado distinto del que 
tiene, i.e. a sea rechazado. 

Los cambios de estado de un argumento pueden obtenerse de diversas maneras:  
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 Eliminando argumentos, en este caso podría hacerse o bien eliminado c, o bien eliminando a.  

 Revisando de las relaciones de derrota, por ejemplo, se borra la relación (c,b) y se actualiza a 
(b,c).   

 Expandiendo el marco original con argumentos justificados que ejerzan derrotas contra los 
argumentos disponibles y obtener los cambios de estado. 

Sea cual sea la estrategia elegida para obtener el objetivo del agente, es posible que exista más de 
una manera de llegar al resultado, en ese caso, será preciso contar con criterios racionales que permitan 
justificar la elección de una modificación determinada del marco.  

Por ejemplo supóngase que se utiliza como estrategia la expansión del marco para modificar el 
estado del argumento a. Para obtener tal resultado será preciso que se introduzcan derrotas ejercidas por 
argumentos justificados (que son los únicos que pueden cambiar estados de argumentos). Por otro lado, 
y dado que puede ser posible la introducción de infinitos argumentos, se hace necesario suponer la 
simplificación de que la entrada será la de al menos un argumento justificado y será representado como 
en la figura n.° 2. 

Figura n.° 2. Ejemplo de o-derrota 

 

Las entradas de argumentos justificados, representado con una flecha y un círculo, serán 
denominadas o-derrotas o entradas de argumentos justificados (Rienstra, 2014; Baumann, 2012). Cabe 
aclarar que de un mismo argumento pueden originarse todas las o-derrotas que se pueden necesitar, 
pero también podría suceder que cada o-derrota tenga un único argumento como origen. En el presente 
trabajo se asume una simplificación al respecto.  

Ahora retomando el ejemplo, se había dicho que el agente se encuentra frente al marco de la 
figura n.° 1. Por alguna razón quiere que a cambie de estado. Varios marcos argumentativos posibles, 
verificarán el objetivo, i.e. marcos en los que a tiene un estado diferente del original. En algunos de 
esos posibles marcos no sólo a cambiará de estado, otros argumentos también lo harán. A continuación 
se presentarán esos posibles cambios mediante la introducción de o-derrotas. 

Figura 3. Cambio de estado total 

  

En la figura n.° 3 puede verse que el agente, introduciendo una o-derrota contra el argumento c, 
puede obtener su objetivo, cambiar el estado de a. Obviamente, el agente también cambia con esa o-
derrota el estado de los otros argumentos. 

Otra manera de obtener el resultado puede verse en la figura n.° 4.  

Figura n.° 4. Cambio de estado de a 
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Aunque ambos cambios son iguales, puede notarse que en el caso de la derecha de la figura 4 se 
introduce una o-derrota adicional. Otra manera de cambiar el estado de a, puede hacerse como lo 
representa el grafo de la figura n.° 5.  

Figura 5. Cambio de estado total 

 

Finalmente, el cambio de a junto al cambio de c puede hacerse como se muestra en la figura n.° 6. 

Figura 6. Cambio de estado de a y c 

 

Hay otras introducciones posibles de o-derrotas pero que no permiten obtener el resultado 
buscado. Tal como en los ejemplos de la figura n.° 7.  

Figura 7. No verificación del objetivo 

 

Partiendo del marco original y atendiendo al objetivo del agente, se localizaron cinco marcos.  La 
cuestión que debe resolverse ahora es ¿cuál de esos escenarios posibles, que verifican el cambio 
pretendido, es más aceptable o racional? ¿O todos son equivalentes? ¿O da lo mismo, uno que otro? 

4. Objetivos argumentativos 

En esta sección se retoman algunas de las ideas ya expresadas y se las pretende precisar un poco más. 
En especial con respecto a la nociones de objetivo o deseo de un agente. 

El objetivo del agente es un objetivo argumentativo y en términos intuitivos simplemente significa 
un conjunto de argumentos con ciertos estados deseados o queridos por el agente. Por alguna razón un 
quiere o necesita que determinados argumentos tengan un estado distinto del que tienen, aunque 
también puede desear que ciertos argumentos conserven determinado estado. Los objetivos pueden ser 
de distinto tipo: atómicos o moleculares; revisiones o conservaciones.  

Un objetivo de revisión se da si el estado de un argumento determinado, dada una semántica 
específica, en el marco original es aceptado (rechazado), en el marco objetivo, bajo la misma se-
mántica, debe ser rechazado (aceptado). Por su parte, se dirá que el objetivo es una conservación si un 
argumento en el marco original tiene el estado aceptado (rechazado), bajo una semántica determinada, 
en el marco objetivo debe conservar el mismo estado bajo la misma semántica.  
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Un objetivo argumentativo puede ser atómico o molecular, como se dijo. Ejemplos de objetivos 
argumentativos atómicos son aquellos cambios (revisión o conservación) que afecta a un único ar-
gumento. Si en cambio afecta a al menos dos argumentos, el cambio se dice molecular. Tales cambios 
pueden ser disyunciones, conjunciones o cambios condicionales.  

5. Revisión de estados basado en objetivos 

Un/os agente/s se encuentra/n frente a un marco argumentativo (definición 1). Los argumentos del 
marco tienen cierto estado (definición 3 y 4). Atendiendo a ello, puede suceder que el/los agente/s no 
esté/n de acuerdo con el estado de algún/os argumento/s. En ese caso, se dice que el/los agente/s 
propondrá/n un objetivo argumentativo y pretenderá/n encontrar alguna manera de que los argumentos 
tengan el estado que pretende/n. Para ello modificará/n el marco argumentativo original. Esto podrá/n 
hacerlo por actualización o borrado (definición 5 y 6). Ahora bien, en caso de que haya varias maneras 
de modificar un marco, será preciso contar con algún criterio que permita elegir alguno de esos 
cambios.  

Es importante notar que cuando se habló sobre objetivos argumentativos en ningún momento se 
dijo que estos objetivos son exhaustivos, i.e. se refieren a todos los argumentos. Esto deja abierto el 
problema: qué pasa con los otros argumentos que no son objetivos del agente. Tal situación hará que se 
discutan principios que rigen la elección del cambio.  

Considérese el ejemplo de la figura 1 nuevamente. Suponga un agente que sólo en sus objetivos 
argumentativos esta interesado. Por ello, sólo quiere que el argumento a esté rechazado y le es in-
diferente qué pasa con los otros. Bajo este criterio, cualquier marco posible que verifique el objetivo 
“cambiar el estado de a” es adecuado. Tal principio podría denominarse Principio de Indiferencia a las 
Consecuencias del Cambio y podría ser formulado de la siguiente manera:  

Principio de Indiferencia a las Consecuencias del Cambio 
Cuando los argumentos cambian de estado en respuesta al objetivo pretendido, el agente creerá 
en cualquier configuración del marco que permita obtener sus objetivos.  

El anterior principio establece un criterio de elección del marco objetivo sólo en base a que 
verifique el objetivo. En el ejemplo, este principio autoriza a elegir cualquiera de los resultados 
expresados en las figuras n.° 3 a 6. 

Ahora bien, imagínese otro agente que le interesa que sus objetivos se logren pero también le 
preocupa el impacto que los cambios pueden tener en el estado de los otros argumentos. Este agente le 
preocupa que se siga creyendo en el estado original de la mayor cantidad posibles de argumentos. 
Aunque sabe que los cambios pueden no ser inocuos, este agente espera que los cambios no sean 
dramáticos. Este agente piensa en base de un principio que puede llamarse Principio de Conservación y 
podría ser formulado de la siguiente manera: 

Principio de Conservación (PC) 
Cuando los argumentos cambian de estado en respuesta al objetivo pretendido, un agente debería 
continuar manteniendo el estado de tantos de los argumentos originales como sea posible. 

El PC busca evitar la pérdida innecesaria de información. Retomando el ejemplo, el agente que 
sigue este principio elegirá los cambios de la figura n.° 4. 
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Además podría ser que un agente esté interesado en obtener su objetivo y en incorporar la menor 
información posible, o mejor dicho, pretende impedir el agregado de elementos sin necesidad. Este 
principio podría llamarse de Razón suficiente y podría ser formulado de la siguiente manera: 

Principio de Razón suficiente (PRS) 
Cuando los argumentos cambian de estado como respuesta al objetivo pretendido, un agente 
debería agregar la menor información posible. 

El PRS optaría, en el ejemplo por los marcos expresados en la figura n.° 3 y 4 (derecha). 
Nótese que el PRS y el PC tienen un elemento en común en el ejemplo. Podría pensarse un agente 

exigentes con respecto a la inocuidad del cambio que integre ambos principios. Esto se expresa en la 
figura n.° 8. 

Figura n.° 8. Objetivo argumentativo, marcos posibles, marco elegido sobre la base de PRS y PC conjuntamente 

Obviamente podrían pensarse otros principios, pero con estos puede iniciarse una discusión al 
respecto y pensar en demostrar propiedades correspondientes y relaciones entre los diversos principios.  

6. Conclusión

Mientras que la propuesta estándar en argumentación dinámica basada en objetivos busca modificar un 
marco argumentativo para que ciertos argumentos adquieran el estado de aceptado (o justificado), en el 
enfoque aquí propuesto se busca modificar un marco para que ciertos argumentos adquieran un estado 
particular, pudiendo ser aceptado o rechazado. De modo que podría decirse que el enfoque es más 
general.  



584 | Claudio Andrés Alessio 

 

Por otro lado, y dado que cambiar un marco en base a un objetivo puede hacerse de varias 
maneras, el problema deriva en encontrar y/o proponer principios que permitirán decidir frente a tales 
posibilidades. Esto es así, porque como puede verse en la figura n.° 8, un objetivo argumentativo define 
una clase de posibles marcos que verifican el objetivo pretendido. Por ello se requiere un criterio que 
permita elegir alguno de esos. Claramente, diversos principios pueden ser propuestos. Estos principios 
definen en el fondo perfiles de agentes que eligen cambiar el estado de ciertos argumentos atendiendo 
más o menos al impacto  que tales cambios tienen en otros argumentos.  

En el presente trabajo se propusieron tres principios. Cada uno de ellos permite elegir una serie de 
posibilidades frente a cambios determinados. A uno le son indiferente los cambios de otros argumentos 
distintos a su objetivo. En otro prima evitar la pérdida innecesaria de información. En otro se interesa en 
incorporar la menor información posible. Obviamente que estos no son los únicos principios pero pue-
den ser el puntapié inicial para la discusión de otros y el estudio de las relaciones entre ellos.  
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